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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

MINISTERIO DE INDUSTRIA, TURISMO Y COMERCIO

29980 Anuncio de corrección de errores de la  Resolución de la  Comisión
Nacional  de  Energía  por  la  que  se  anuncia  la  licitación,  por
procedimiento abierto y tramitación ordinaria, para la contratación del
desarrollo  de  un  sistema de  información  para  el  tratamiento  de  la
información de las Circulares 4 y 5/2008, de 22 de diciembre, de la
Comisión Nacional de Energía.

Advertidos errores en la indicada resolución, publicada en el Boletín Oficial del
Estado  número  177,  de  23  de  julio  de  2009,  a  continuación  se  procede a  la
corrección  de  los  mismos:

En la página 88547, en el punto 6, apartado a), donde dice: "Clasificación
(grupo, subgrupo y categoría): Grupo V. Subgrupos 1, 2, 3 y 8. Categoría A", debe
decir: "Clasificación (grupo, subgrupo y categoría): Grupo V. Subgrupos: cualquiera
de los siguientes: 1, 2, 5. Categoría A".

En la misma página, en el punto 7, apartado a), donde dice: "Fecha límite de
presentación:  El  plazo  de  admisión  de  proposiciones  finalizará  el  día  7  de
septiembre de 2009",  debe decir:  "Fecha límite  de presentación:  El  plazo de
admisión de proposiciones finalizará  el  día  23 de septiembre de 2009".

En  el  punto  8,  apartado  c),  donde  dice:  "Fecha  y  hora:  La  Mesa  de
Contratación, en acto público, a celebrar el día 16 de septiembre de 2009, a las
11:00 horas, en las dependencias de la CNE, dará cuenta del resultado de la
calificación de la documentación general", debe decir: "Fecha y hora: La Mesa de
Contratación, en acto público a celebrar el día 5 de octubre de 2009, a las 11:00
horas, en las dependencias de la CNE, dará cuenta del resultado de la calificación
de la documentación general".

Asimismo, en el punto 8, apartado c), donde dice: "la Mesa de Contratación, en
acto público, a celebrar el día 30 de septiembre de 2009, a las 11:00 horas, en las
dependencias de la CNE, dará a conocer la ponderación asignada a los criterios
dependientes de un juicio de valor", debe decir: "la Mesa de Contratación, en acto
público  a  celebrar  el  día  20  de  octubre  de  2009,  a  las  11:00  horas,  en  las
dependencias de la CNE, dará a conocer la ponderación asignada a los criterios
dependientes de un juicio de valor".

Madrid,  2  de septiembre de 2009.-  El  Director  Gerente,  Pablo  Fernández
García, en virtud de la delegación de competencias adoptada por la Presidenta de
la Comisión Nacional de Energía mediante Resolución de 7 de marzo de 2006
(BOE de 13 de abril de 2009).
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